
Proceso para formalizar el registro de 
alumnos 

Primer Ingreso al SI 

2020/2021-2 
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El Director Técnico (DT) con fundamento en lo 

establecido en los numerales 49 y 50, verificará que: 
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Los datos sean coincidentes en todos los 

documentos y sean acordes a los asentados en el 

acta de nacimiento. 
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4 1. NOMBRE 
2. CURP 
3. FECHA DE NACIMIENTO 
4. LUGAR DE NACIMIENTO 
5. NÚM. DE ACTA 
6. GÉNERO 

6 

6 



Los expedientes estén 

completos y los documentos 

de los alumnos no tengan 

manchas, tachaduras, 

enmendaduras o roturas. 
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Cubran con los requisitos de autenticidad, validez 

y legalidad. 

Fibras y marcas ópticas 
visibles sólo con luz ultra 
violeta, de ser el caso.  
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La información 

contenida en el 

documento debe ser 

la registrada en la 

página oficial del 

Subsistema  

Educativo que lo 

generó. 
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Clave Única de Registro de Población (CURP) 
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• Los datos registrados en la página 
del RENAPO deben ser los mismos 
que los asentados en el acta de 
nacimiento.  
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Clave Única de Registro de Población (CURP) 
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• La escaneará tal 
como la genera el 
RENAPO en formato 
vertical en  tamaño 
original, blanco y 
negro o a color. 
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Acta de Nacimiento 
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Revisará: 

• Nombre completo 

correcto 

• Género (Hombre o 

Mujer) 

• Presentado o registrado: 

Vivo 

• Fecha de nacimiento y, 

• Lugar de nacimiento 
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Actas de nacimiento electrónicas: 

10 

 

• Validará la misma en la página correspondiente  

mediante el Identificador Electrónico. 
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Actas de nacimiento electrónicas: 

11 

 

 

• Verificará que los datos 

asentados sean correctos. 

 

• Escaneará en tamaño 

original, blanco y negro o a 

color. 
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• Revisará,  en su caso, marcas de seguridad 

bajo luz ultravioleta. 
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Actas de nacimiento de alumnos extranjeros 

deberán estar apostilladas o legalizadas. 
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En caso de ser necesario, solicitar cita al correo controlescolar@dgire.unam.mx para acudir al Departamento de Registro y 
Control Escolar (DRyCE), y presentar el original y copia del Acta de Nacimiento, el Jefe del Departamento validará en la copia la  
fidelidad del original con la leyenda “COPIA FIEL DEL ORIGINAL”. Pero el escaneo enviado debe ser del documento original.  
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Acta de nacimiento de alumnos extranjeros con 

idioma diferente al español, debe anexar 

traducción de perito autorizado por Gobernación. 
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Constancia de Entrega-Recepción de 

Documentación Oficial para Validación 
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Escaneará anverso y reverso 



Constancia de Entrega-Recepción de 

Documentación Oficial para Validación 
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• Descargará en las fechas establecidas en el Calendario Administrativo, en 
Servicios en Línea y llenará los datos que se solicitan.  
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Instrucciones de llenado: 
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1 

4 
5 

6 

2 
3 

REVISARÁ: 
1. NOMBRE DE LA ISI 
3. NOMBRE CORRECTO DEL 
ALUMNO 
 
ANOTARÁ: 
2. FECHA EN QUE EL ALUMNO 
ENTREGÓ A LA ISI SUS 
DOCUMENTOS 
4. CURP 
5. NÚM DE ACTA DE 
NACIMIENTO 
6.  FOLIO DEL CERTIFICADO Y 
OTROS DOCUMENTOS EN SU 
CASO.  
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Firmada por: 

 

• El alumno,  

• El DT  

• En caso de que 

el alumno sea 

menor de edad 

además deberá 

firmar el padre o 

tutor. 
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Las firmas pueden ser digitales. 
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NIVEL BACHILLERATO 
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El DT, para nivel BACHILLERATO, además de revisar los documentos antes 
mencionados: 
• CURP, 
• ACTA DE NACIMIENTO y 
• CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL PARA 

VALIDACIÓN 
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Certificado de Secundaria  
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El DT: 
 

Revisará que los Certificados contengan los siguientes datos: 
 

1. Clave del Centro de Trabajo (CCT), se debe verificar en la página, 

Sistema Nacional de Información de Escuelas de la SEP.  

https://www.siged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.html  

2. Nombre correcto y completo del alumno, tal como aparece en el 

Acta de Nacimiento. 

3. CURP,  debe contener idénticos caracteres a los que aparecen en el 

Registro Nacional de Población. 

4. En la actualidad los certificados de estudio electrónicos se expiden sin 

fotografía, en caso de contenerla, el sello debe estar colocado a la 

altura de la barbilla, sin cubrir la boca. 

5. Fecha de término, no invada el inicio del siguiente nivel educativo. 
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Certificado de Secundaria  
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6. Promedio, debe estar asentado con número y letra. 

 

7. Ciudad, delegación o municipio donde se expide. 

 

8. Fecha de emisión, debe estar escrita con letra. 

 

9. Número de Folio, revisar en la página oficial del Sistema 

Educativo que lo generó.  

 

10. Nombre, firma (autógrafa o electrónica) y cargo de la autoridad 

que lo signa. 
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Certificado de Secundaria  
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10 
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Certificado de Secundaria  

(Diferentes formatos de acuerdo al año de emisión) 

 

UNAM-DGIRE      SUB.CERTIFICACIÓN      Depto. Registro y Control Escolar 



25 

Certificados de Secundaria Electrónicos 
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Acreditación de Estudios  
por cambio de Plan de Estudios de CCH a ENP o viceversa   
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Acreditación de Estudios  
por cambio de Plan de Estudios de CCH a ENP o viceversa   

Forma RCE-10 anexa en el 

Aviso publicado en la 

página de la DGIRE, el 7 

de octubre de 2019  
 

 

https://www.dgire.unam.mx/conte

nido_wp/acreditacion-de-

estudios-nivel-bachillerato/ 
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Acreditación de Estudios  
por cambio de Plan de Estudios de CCH a ENP o viceversa   

1. Nombre del alumno 

2. Número de expediente del alumno 

3. Año o semestre a cursar 

4. Plan de estudios a cursar 

5. Ciclo escolar 

6. Nombre de la ISI que  recibe al alumno 

7. Años o semestres que se acreditan 

8. Se da por enterado de no poder volver al plan 

anterior 

9. Nombre y Firma de conformidad del alumno y 

padre o tutor. Pueden ser firmas digitales. 

10. Nombre y firma del DT 

11. Sello de la ISI 

1 

2 

3

 4

 

5 6 

7 

9 

• Imprimirá al reverso de la 

historia académica* y anotará. 

8
 

9 

10 11 
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Documentos que debe enviar, en caso de estudios previos en: 

UNAM-DGIRE      SUB.CERTIFICACIÓN      
Depto. Registro y Control Escolar 
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30 UNAM-DGIRE      SUB.CERTIFICACIÓN      Depto. Registro y Control Escolar 

 

NIVEL LICENCIATURA 



El DT, para nivel LICENCIATURA, además de revisar los documentos antes 
mencionados: 
• CURP, 
• ACTA DE NACIMIENTO y 
• CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL PARA 

VALIDACIÓN 
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Certificado de Bachillerato 
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Revisará que los Certificados contengan los siguientes datos: 
 

1. Clave del Centro de Trabajo (CCT), se debe verificar en la página, 

Sistema Nacional de Información de Escuelas de la SEP.  

https://www.siged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.html  

2. Nombre correcto y completo del alumno, tal como aparece en el 

Acta de Nacimiento. 

3. CURP,  debe contener idénticos caracteres a los que aparecen en el 

Registro Nacional de Población. 

4. En la actualidad los certificados de estudio electrónicos se expiden sin 

fotografía, en caso de contenerla, el sello debe estar colocado a la 

altura de la barbilla, sin cubrir la boca. 

5. Fecha de término, no invada el inicio del siguiente nivel educativo. 
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Certificado de Bachillerato 
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6. Promedio, debe estar asentado con número y letra. 

 

7. Ciudad, delegación o municipio donde se expide. 

 

8. Fecha de emisión, debe estar escrita con letra. 

 

9. Número de Folio, revisar en la página oficial del Sistema 

Educativo que lo generó.  

 

10. Nombre, firma (autógrafa o electrónica) y cargo de la autoridad 

que lo signa. 
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Certificado de Bachillerato 

 

1 

2 



Certificado de Bachillerato 
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EL PLAN DE ESTUDIOS  
debe ser: 

*Bachillerato General 
*Técnico Bachiller 

*Bachillerato Tecnológico 
*Bachillerato Universitario 

*Cumplió con el 
Nivel Medio 
Superior  



Certificado de Bachillerato 
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NO 
 

Técnico Profesional 
o 

Carrera Técnica 
 

Ley General de Educación, Art. 37 
Reglamento General de Inscripciones UNAM, Art. 4 
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Documentos que debe enviar, en caso de estudios previos en: 
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ENVÍO DE DOCUMENTOS ESCANEADOS 

El DT: 
 

Antes del día establecido en la PROGRAMACIÓN anexa en el Aviso 
correspondiente, 
Enviará al Sistema Integral de Control Escolar (SICE) las imágenes 
escaneadas de los documentos de sus alumnos de primer ingreso.  



De acuerdo con los Requisitos y Especificaciones Técnicas,  
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Enviarán, el escaneo de los documentos antes señalados 
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Posterior a su cita, ingresarán al SICE y verificarán que a todos 
sus alumnos se les haya formalizado el registro: 
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Tendrán 
una 
palomita  
color  
VERDE 



De no cumplir con lo establecido, verán las anotaciones  en cada documento 
por lo que, deberán sustituir o enviar los documentos que se les haya indicado. 
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Tendrán un 
tache color  
ROJO y el 
comentario  
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Únicamente se presentarán en el DRyCE el 

día y hora programadas 

En caso de tener: 
 
1. DOCUMENTOS DE ALUMNOS DE 

REINGRESO (ACR, EQV, REV), 
 
 

2. TRÁMITES EXTEMPORÁNEOS DEL 
2020/2021-1 Y ANTERIORES 



CORRECCIONES A TIRA DE ASIGNATURAS 

Si es el único trámite por entregar, podrán enviarlas 
escaneadas con firma y sello del DT y según el tipo 
de corrección con el respaldo correspondiente a los 
correos: 

controlescolar@dgire.unam.mx 
cristina_flores@dgire.unam.mx  
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1. DOCUMENTOS DE ALUMNOS DE REINGRESO 

• Reingreso con cambio de plan: 

– Acreditaciones 

 

 

 

 

• Reingreso con cambio de nivel: 

– Certificado Total de Bachillerato 
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1. DOCUMENTOS DE ALUMNOS DE REINGRESO 

 

• Reingreso mismo plantel con: 

– Dictámenes de Equivalencia o Revalidación.  
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2. TRÁMITES EXTEMPORÁNEOS DEL 2020/2021-1 Y ANTERIORES 

Entrega extemporánea del 2020/2021-1: 
 

• Haber enviado al SICE el escaneo completo de los documentos 
que integran el expediente digital de sus alumnos.  

• RCE-6 (Actas adicionales) con folio por omisión y Actas 
Económicas y reflejo, por asignatura. 

• RCE-8 del periodo 2020/2021-2 

• Folio de pago con estado finalizado 
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2. TRÁMITES EXTEMPORÁNEOS DEL 2020/2021-1 Y ANTERIORES 

Entrega extemporánea del 2019/2020-2 y 
anteriores: 
 

• Documentos originales y escaneados. 

• RCE-6 (Actas adicionales) de cada semestre con folio por omisión 
con Actas Económicas y reflejo, por asignatura. 

• RCE-8 de cada periodo escolar. 

• Folio de pago con estado finalizado 
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Directora General de Incorporación y Revalidación de Estudios 

LIC. MANOLA GIRAL DE LOZANO 

 

 

 

Subdirectora de Certificación 

LIC. GUILLERMINA CASTILLO ARRIAGA 

 

 

 

Jefe del Departamento de Registro y Control Escolar 

LIC. MARIO MENDOZA GUZMÁN 

 

 

 

 

Responsable de Compilación y Elaboración. 
LIC. CRISTINA E. FLORES AGUILAR 
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